
SOLICITUD DE RECONOCIMIENTOS 

Alumno Secretaría de alumnos Secretaria de 
la Facultad 

Coordinador de la 
asignatura con el VºBº 

del Departamento 

Comisión de Ordenación 
Académica/ Comisión 

intercampus (Enfermería) 
Decano 

 
Presenta solicitud a través del 
Registro electrónico y según las 
instrucciones 
 
 
Dispone de 10 días para subsanar 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Dispone de 1 mes para reclamar  

 
Recibe la solicitud y la revisa. 
 
 
 
 
 
Solicita informes de cada una de 
las asignaturas  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se comprueba que el informe se 
ajusta a lo solicitado y cumple con 
la norma�va e instrucciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
No�fica al alumno la Resolución y, 
en su caso, se le incorporan los 
reconocimientos a su expediente 
 
 
 
 

 
Las dudas se 
consultan a la 
secretaria de la 
Facultad 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Las dudas se 
consultan a la 
secretaria de la 
Facultad 

 

 
 
 
 
 
 
 
               
             Informe posi�vo 
 
 
        
         
             Informe nega�vo 
                MOTIVADO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Estudia los informes y decide en 
úl�mo término su aplicación, en 
atención a las competencias 
profesionales a adquirir y la 
norma�va aplicable 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Resuelve según 
decisión colegiada 

de la COA 
 
 
 
 
 
 
 

 


